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| POR LA CUAL la sociedad anómma denonmmnada GRUPO DL 

| COMUNICACION DEL PACÍFICO INC, oterga cos Poder 

General a favor del señor ERNESTO MARTIN PIGARI 

| QUIÑONES. 
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REPÚBLICA DE PANAMA 
PAPEL NOTARIAL 

       BEL PACÍFICO 1NC., otorga un Poder General a favor del 

ERNESTO MARTIN FIGARI QUIÑONES. ------ mm Lom eo 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la Repííblica y Cabecera del 

Circuito Notarial del mísmo nombre, a las veintidós 122 días del 

mes de diciembre del año dos mil ocho (2008), ante mí, CARLOS STEAH 

CASTRELLON, Notario Público Décimo del Cirruito de Panamá, “on 

cédula de identidad personal número ocho-ciento cuarenta y sicte 

ouhocientos dos (8-»147-802), compareció. personaleente el fortaz 

ALEXIS VIANOR HERRERA RIÓS, varón, mayor de edad, casado, aro 

panameño, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal 

cado,   

número ocho-cuatrocientos trece seiscientos setenta y naeva 18 

413-679), a quien conozco, en su calidad de Socio de la fiima de 

Abogados ICAZA, GONZALEZ-RUIZ £ ALEMÁN, Agente Residente de la 

sociedad GRUPO DÉ COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO INC. El compareciente 

colprueba ey capacidad y facultades para otorgar poder en nombre y 

representación de GRUFO DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO INC., sociedad 

anónima organizada de acuerdo con las leyes de la República de 

Panamá, mediante Escritura Pública Número  velstiache mi 

setecientos cuarenta y cinco (29,745) de once 1111 de diciembre de 

dos mil ocho (2008), de la Notaría Décima del Ciromito de Panamá, 

inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil a Ficha sa3azo, 

Documento un millón cuatrocientos ochenta y seis mil «quinientos 

ochenta Y hueve (1486589), desde el doce (12) «de hiciembre de des 

míl ocho (2008), entregándome a mí, el Notaxzo, copa firmada del 

Acta, de una reunión celebrada el día dieciocho (3%: de diciembre       
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de dos mil ocho (2008), por la Junta Directiva de la sociedad, la 

cual se agrega al protocolo de la presente Escritura y en la misma 

consta la autorización conferida para extender esta Escritura. Diójn 

la compareciettte, con el carártar que ustenta, Ue 60 Nombra y 

representación de GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO YRC., otorga 

Poder General e favor del señor ERNESTO MARTIN FIGARÍI QUIÑONES, 

para que actuando ¿ndividualente, represente a la sociedad en 

«cualquier parte del mundo, con las siquíentes facultades: - occ 

ammm ay Adwinistrar log negocios de la sociedad y celebrar con 

relación a ellos toda clase de contratos, Exiglr, cobrar y percibir 

cualesquiera cantidades de dinero o de oOotlas especies que £s 

añdeuden la sociedad, Hipediz los xecibos y  harez las 

cancelaciones qué sean Necesaldas, on 

o b) Abrir cuentas bancarias en nombre de la sociedad en 

cualquier banca, compañia fiduciaría, firma O institución que 

escoja y establecer las reglas parta su operación, inclusive la 

forma en que deban girarse cheques u otras órdenes de pago, ya pea 

que dichas cuentas al tiempo de hacer 0 presentar cualoqnier 

¿heque u orden de pago arroje o no un crédito a favor de la 

sociedad, y ya seen pagaderos a la orden del apoderado y para 

acordar el $aldo que arroje cualesquiera de dichas cientas. o“ 0. 

mono e-e) Negociar en. Acciones, bonos, valoras, cítulos de 

crédito, pagarés, letras de cambio, qliros y cambio extranjero, 

incluyendo au compra y venta, la suscripción de acciones En 

compañías constituidas o en proceso de organización o reorga- 

vnización, afianzar O participar en el afianzamenco de venras «le 

acciones, bonos, valores, títulos de crédito, pagarés, letras de 

cambio y Giros, y ejecutar y entregar Cualesquiera y todos lo 

documentos y llevar Aa cabo godos los actos convenientes pata el 
: > * 

camplimiento de cales contratos O DOTES... rro ero       
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NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCUITO DE PAMAMA 

enec=r-d) Abrir cuentas de guarda O depósito de    
cmo -=8) Librar, endosar, negociar, descontar, entregar paña $ 

depósito en o cobro por cualquier banco, compañía fiduciaria, l3ima 

o institución, cualesquiera cheques, «alros, letras de camilo 

  

págarón, certificados de depósito u otras Órdenes o inslinccinnes 

para el pago de dinero y recibir el producto de ellos. o. o 

arca E) Aceptar Cualesquiera y todos los 3uros, imtias La rambo 

a otras órdenes para el pago de dinero que en cualquier tiempo usan 

gírados contra la sociedad, pudiendo hacer los mismos pagaderos el 

«ualquier barco, compañía fiduciaria u otra institución financiera, 

y ordenar el pago de los mismos por la entidad donde fuesen 

PAgaderos, rr o 

eo-="=="4) Tomar dinero en préstamo,  —CcOnseguí)  sobregitog o 

adelantos en otra forma de cxédito y fijax los Lipos de 1intelés y 

otras comisiones de dichos préstamos, sobregiros o adelantos y “omo 

garantía de cumplimiento de tales obligaciones, dar en preuda, 

hipoteca, antiícresia, ceder, traspasar, endosal y entregar, ya nea 

originalmente o en adición o sustitución, acciones, bonos, valores 

v otras propiedades, con las estipulaciones 12e6pecto a la venta o 

áisposición de la garantía que $e estime conveniente y también para 

extender y entregar cualesquiera documentos o declaraciones que se 

requieren bajo cualquier ley 0. reglamento  1elacionado ron 

préstamos, sobregiros o adelantos, «=== corro nos - 

e hi Dax dinero en préstamo con 4 sin garantía a rualesquiera 

personas, firma, Sociedad anónima, país o cualquier subdivisión 

política de un país y fijar el tipo de interés y otras condiciones 

del préstamo, nnom=-e- rn rent NIN TTT     
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conooo» 4) Preatar servicios como corredox, cindico, tiduriario, 

comisionista, mandatario 0 de cualquier otro carácter represen- 

tativo mediante compensación, que puede ser a base de comisión a de 

cualquier otra forma de remuneración. crecer oc 

enonro o) Torar en alquiler bienes mebles o inmuebles parta los 

negocios de la compañía y dar en arrendamiento los bienes de ésta, 

fijando en cada caso el canon correspondiente y los plazos. sin 

    

limitación alguna. --- 

    

Comprar, permutar y en orrta forma adquirir bienes 

muebles o inmuebles y disponer de ellos por venta o en cualquiera 

otra forma, importar o exportar toda clase de mercancias, productos 

y afectos, hacer todos los contratos necesarios para su ttaneporte 

y ejeeutar todos los actos que para ello fuesen necesarios, Como 

Obtener permisos o licencias y las declaraciones de aduana que el 

  

negocio requiera. ----- 

es<oo==»1) Celebrar contratos de toda clare y descripción --- o... 

mm -0) Representar a la sociedad en las asambleas de 

socionistas u otras corporaciones similares en que la sociedad 

tenga acciones u otro interés, llevar la voz y emiciy el voto en su 

nombre, cobrar y recibir dos divídendos o distribución en otra 

forma de las ganancias o cualquier otro fondo que corresponda a la 

sar 

mm nj Representar a la sociedad ante los Órganos 1 poderes 

públicos y los funcionarios correspondientes en cualesquiera 

negociaciones, contratos, actuaciónes oO reclamaciones, iniciar, 

proseguir, ejercer o defender, contestar u oponerse a todas las 

acciones, juicios u otros procesos y representa: en ellos a la 

sociedad y también intervenir en nombre de ésta cuando lo estime 

conveniente a sus intereses, pudiendo desistir de cualquier juicio, 

“gestión o reclamación y de los recursos interpuestos... o... cu.   
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     NOTARÍA DECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA 
o 

cerro A) Transigir los pleitos, dudas o diferencias «a 
  

relativos a los derechos y las obligaciones de sal 

prorrogar y declinar la jurisdicción o competencia. 

primera instancia de la acción deducida, aceptar la 

contraria, absolver posiciones, renunciar los reruiros e 

términos legales, transigir, comprometer, otoigar a los árbit108 

facultades de arbitradores, acordaz convenios y percibia.- 

eno.o---0) Extender todos los documentos, inoluyendo documentos 

notariales, que se requieran para llevar a cabo los negocios de la 

compañía según las leyes pertinentes y pagar cualesquiera y todoe 

los derechos, gastos o impuestos que tales negocios Caulsén.-- - - 

creo »pj Participar o concurriz en la formación de cualquier tipo 

de socíedad fijando las condiciones o modalidad que el apoderado 

eetime convenientes O NSCeBarias, o comer or rre eo. 

esaons-=) Sustituir total o parcialmente este poder, fuera £ 

dentro del país, a personas naturales y/o juiídicas sin perjuicio 

de reservarge el ejercicio de lag facultades que en $l ee 

confieren; y revocar cualesquiera sustituciones que hubiese hecho. 

  ---7) En general, para que asta la personería de la sociedad 

siempte que lo estima conveniente, de manera que en tingán case 

quede sin representación en negocios que le interese, ya se Jefjera 

a actos dispositivos o meramente administrativos, en cualquier, 

parte del mundo. en...“ - o - o 

El Hotarío hace constar que se inserla en esta Esciituma Públiza, 

Nel eiguiente documento, el cual dice asíir- + - o - 

cama VÁCTA DE UNA REUNIÓN DS LA JUNTA DIRECTIVA- AS 

ia mr DER - >   

  

camaro GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO 1NC. 

cono ina reunión de la Junta Directiva de GRUPO DE COMUNICACIÓN         po PACÍFICO XNC., sociedad anónima coiganizada de acuerdo con las 

Uuic4e 

 



  

  

leyes de la República de Panamá, fue celobrada en la Ciwl 

Quayaquil, Ecuador, el día 13 de diciembre de 2008, a das ,1:00 

A - o 

carro Se encontraban presenten; =. 2 comer ..- 

ia RAÚL ALBERTO FERRUD RAMÍREZ Lo - 

Dr 'LSAGKSON FLAVIO LELTON BATIOJA — -- ; 

cr ERIKA ILTANA VERA MORETA-- + 

mmm Ls persones arribá menetonades, quienes constituye todos 

los Directores de la sociedad, acordaron celebrar esta reunión con 

renuncia al aviso previo. +. o cemtr.oso rta A ca 

cnn El señor RAÚL ALBERTO FERAUD RAMÍREZ, Presidente de Ja 

sociedad, presidió la reunión y el señor JACKSON FLAVIO (ELTON 

BATIOJA, Secretario de la sociedad, actina como Secretario de la 

cr El Presidente declaré ablerta la sesión e informe que era 

conveniente para los intereses de la sociedad otorgar on Poder 

General a favor del señor ERNESTO MARTIN FIGARI QUIÑONES, pesa que 

actuando individualmente, represente a la so“isdad en cualquier 

parte del mundo. += +nerersne. > o - o 

coo -«<Por moción debidamente presentada y Unánimenente aprobada, 

se resolvió autorizar a TCAZA, CONSALEZ-RUTZ € ALEMÁN, Agente 

Unesidente de la sociedad, para que por medio de sus Socios 

: comparezcan ante un Motaxrio y otorgue un Poder Gen=ra] a havor del 

“A señor ERNESTO MARTIN.  FPIGARI QUIÑONES, para que,  ssfuando 

r t individualmente, represente a la sociedad en cualquier parte del 

mundo, con facultades expresas para transferir, enajenar, hipotacar 

Aa ejseutar cualquíer otro acto de riguroso dominio, (así como 

también con facultades especiales para comprometer en árbirioe 0 

, amigables colponedores y para que promueva cualquier clase de         - | isito o juicio ante cualquier tribunal de cualquier jurisdicción y 
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para que la spresente en cualquier pleito O juicio que 
  

contra se promueva ante ¿malquiex tribunal she c 

  

   

jurisdicción, con facultades especiales para recibir, rompio Es ie 

deferir el Juramento, desistir y transigir, y en los demás En i 

y condiciones que estime conveniente pala los intereses des ha EA 

sociedad poderdante. menor ms sos me ee 

mo No habiendo otro asunto Ae qué tratar, se claummó la 

BRA A .- oo 

t£do.) Raúl Alberto Feraud Ramírez--- --(Ído.) Jackson Flavio Leiton Bar inija 

EOS Raúl Alberto Feraud Ramírez “== --- Jackson Flavio Lerton Baticja 

mum Presidente de la eociedad-=— coco «Secretas la de la suciedad Too 

El suscrito Notario deja constancia de que esta Escritura Pública, 

ge otorgó en base a minuta elaborada y fizmada por abogado de a 

firma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ € ALEMAN. --- - 

e Leída como le fue esta Escriitima al compateriente en 

presencia de los testigos instramentales Señores Simión Rodi Ímunz, 

con otdula de identidad personal número nueve-ciento setenta y 

cuatro-domcientos (9-174-200) y Maíta González, non cédula de 

identidad personal número ocho-quinientos diecistis-dos mil 

doscientos siste (8-516-2207), mayores de edad y vecinos de esta 

ciudad, a quíenes conozco y son hábiles, la encontró conforme, le 

impartió su aprobación y firmamoe todos para conslancia pol anule 

Mí, que doy feoorrerroertortn IT o 

enoooo--Egta Escritura lleva el número veintinueve mil seiscientos 

setenta Y BOB ron DA ETA o 

(Edo.)  ALEXIS V.  RERRERA  R.----Simión  Rodríguez-- --Maita 

¡González+CARLOS STRAH CASTRELION, Notario Públiro Págito. -- 

crono” «foncuerda con sus originales esta primera Copia que expido, 

sello y firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 

r 

veintídós (22) días del men de diciembre del año dos wil orho       
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- IMÚRESADO EN El, REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ 

Provipola: Panamá Fecha y Hora: li nee 144:46:32:9 
Tomos 2608 

Presentantes GLORIA OLMRDO 

Liquidación No.: 3708073369 
Ingresado Por: MIDEMA 
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